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EL IMPUESTO DE VALORIZACION y
LAS ATRIBUCIONES DE LO'S

'CON'CEJOS MUNICIPALES

(PARRAFOS DE UN ESTUDIO)

PRIMEiRO.-Desde tiempos atrás quiso Colombia aclimatar lo que
en Estados Unidos de América y países de Europa existía como im-
puesto de mejoras, cuando obras ejecutadas por entidades de derecho
producían beneficio sobre la propiedad privada.-Estas leyes viejas no
produjeron resultados prácticos entre nosotros; no se aplicaron jamás.

Al fin, en el año de 19.21, resolvió el legislador colombiano esta-
blecer el impuesto de valorización, que habíase convertido en otros
países en medio que se oponía al enriquecimiento injusto, provenien-
te de obras ejecutadas con fondos comunes que beneficiaban directa y
casi exclusivamente a predios privados, sirviendo, a la vez, para hacer
practicable la ejecución de obras importantes, cuya realización exigia,
el concurso económico de muchos, porque a muchos beneficiaban, pero
que no podían adelantarse sino a merced de la acción pública., bajo la
dirección de entidades debidamente informadas y en posesión de ele--
mentos de estudio que facilitaran la formación de juicio sobre la utili-
dad y conveniencia de las obras, (Y que tengan, además, atribuciones SJ- •

ficíentes para decretar la ejecución de ellas, reembolsando el costo del'
patrimonio particular beneficiado.

Fue así como pudieron construirse grandes represas, como logra--
ron canalízarse ríos -alejando peligros de inundación-, como lograron
desecarse pantanos, distribuyendo proporcionalmente el costo de estas.
obras, entre los dueños de los predios beneficiados.

El Estado podía hacer esas obras con sus propios recursos, pero-
como el beneficio directo era para personas y bienes determinados, ha-
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lIó justo que fueran ellos los que las satisficieran, y nacieron enton-
ces los estatutos legales en ese sentido.

Hacer las obras con fondos de la generalidad equivaldría a enrí-
-quecimiento injusto de unos pocos; no hacerlas era dejar en desuso y
desempleo una riqueza común importante; dejar la solución del pro-
blema o problemas a los particulares equivalía a someter su ejecución
a plazos indefinidos, con perjuicio de todos, luego la determinación de
asumir el Estado la dirección de ellas, distribuyendo su costo entre 103

beneficiados, a fuer de justa, era remunerativa para la riqueza y pro-
.greso generales.

Con base, pues, en ese criterio, universalmente aceptado, y en la
experiencia ajena, expidióse la Ley 25 de 1921, básica, entre nosotros,
'sobre cuestiones de valorización;- Leamos el artículo 3° de esa norma
fundamental y advertiremos que los fines buscados por nuestros le-
:gisladores fueron precisamente los de estimular la creación de nuevas
fuentes de producción, vincular a la vida económica tierras inservibles
-o asegurar el empleo adecuado y remunerativo de ellas, distribuyendo
<elcosto entre los dueños beneficiados.

"Art. 3°.-"Establécese el impuesto directo de valorización, con-
sistente en una contribución sobre las propiedades raíces que se be-
neficien con la ejecución de obras de interés público local, como lim-
pía y canalización de ríos, construcción de diques para evitar inunda-
-ciones, desecación de lagos, pantanos y tierras anegadizas, regadíos y
otras análogas, contribución destinada exclusivamente a atender a los
gastos que demanden dichas obras".

Los demás artículos de esa misma Ley trazan las normas de or-
ganización, percepción, manejo e inversión de la contribución y la ma-
nera de verificar la tasación del impuesto, obligando a la formación
-de "catastros especiales de las propiedades que han de beneficiarse con
la obra u obras que se proyecten y en proporción al valor de ellas, al
beneficio que reporten de las susodichas obras y al presupuesto y cos-
to de éstas".

El Ejecutivo Nacional reglamentó la Ley 25 de 1921 por medio
-del Decreto Nro. 219 de 1923, dejando a salvo el espíritu inicial de la
Ley, o sea, el que la inspiró, que es el mismo que aparece nítido, sin
lugar a interpretaciones, porque su tenor literal es claro, en el artículo
'30antes copiado.

El decreto reglamentario deja ver cuán grande fue el celo del le-
.gislador para circunscribir el impuesto a determinadas obras, y cuán
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grande fue la lealtad del Ejecutivo al usar de la potestad reglamentaria,
manteniendo a plenitud el espíritu que informa la Ley 25 de 1921.
A lo largo de ese Decreto se advierte el propósito de mantener a salvo
el interés de los particulares, pero de no alterar la proporcionalidad del
impuesto que les corresponda pagar; para enmarcarlo, lo mejor poaí-
ble, dentro de la relación: a mayor provecho, mayor impuesto; a me-
nos provecho, menor impuesto.

No es el caso de continuar analizando una a una las normas de
ese decreto. Su lectura de conjunto dá la idea del alcance de la Ley,
y muestra, con indiscutible evidencia, que' 'hasta su -expedíción todos
fueron unánimes en defender la propiedad privada de confiscatorios
impuestos, así como de rodear el nuevo gravamen de solemnidades y
de exigencias, a cuya merced no fuese posible desviar el propósito iní-
cial de los legisladores, no modificar el espíritu y letra de la Ley 25
de 1921.

,SEGUNDO :-No satisfecho el ejecutivo con la reglamentación an-
tes comentada, y advertido de que aún faltaban solemnidades y trá-
mites que servían de seguridad en el empeño de mantener incólume el
espíritu de la Ley, dictó el decreto N° 1072 de 1923, modificando el
219 de ese mismo año. Y conviene, para respaldo de la aseveración, y
a guisa de avance informativo, copiar los pese a la extensión de este lib>-
lo. Así lo reclama la cuantía del negocio y así lo impone lo complejo de
la cuestión jurídica:

Art. l°._Para fijar la cuantía del impuesto de valorización de
que trata el Art. 3° de la Ley 25 de 1921, y que corresponde pagar a
cada uno de los dueños de propiedades que se beneficien con la ejecu-
ción de las obras a que dicho impuesto debe aplicarse exclusivamente,
las juntas especiales creadas por el Art. 5° de la misma Ley, procede-
rán etc.

TEROERO :-En aquellos primeros años, regido el impuesto de
valorización por la Ley 25 de 1921, y los decretos reglamentarios cita-
dos, no se presentaron aplicaciones prácticas de tales estatutos.

En el año de 1924, preocupadas las Cámaras con las inundaciones
del valle de Sogamoso, expidieron la Ley 71 de ese mismo año, exten-
diendo a las propiedades beneficiadas con las obras que fuera menester
adelantar para corregir esos males, el impuesto de valorización.

Indica ese hecho que las mismas Cámaras respetaban el espíritu
inicial, el que informó o propició la expedición de la L~ 25 d.e 1921,
incorporando tales obras especiales dentro de la norma común.s=Por

r
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ello dice así el Art. 12 de la ley 71 de 1924: "Las propiedades que se
beneficien con las obras de que tratan los artículos anteriores, que-
darán sujetas al impuesto directo de valorización de que trata la Ley
25 de 1921.

CUARTO :-Es de común ocurrencia en nuestro país que pasen:
muchos años sin que leyes vigentes lleguen a fines prácticos. Propen-
sos a legislar copiosamente, y a veces a trasplantar estatutos ajenos'
sin necesitarlos, pues distintos son nuestro ambiente, costumbres y
necesidades a las de otros países, suele ocurrir que las leyes aclimata-
das vivan para los archivos o los eruditos, a través de extensos perío-
dos, o que cuando llega el momento de aplicarlas, aparezcan anacróni-
cas, inadecuadas, e inoperantes. Así sucedió, en cuanto a los efectos
prácticos; con las normas que de relance hemos citado y así pasó con
las posteriores, motivo del siguiente comentario.

QUINTO :~En 1926 se expidió la Ley 51, reformatoria de las.
Leyes 25 de 1921, 71 de 1924 y 36 de 1925.

En ella se ve claramente que no variaron las normas fundamen-
tales, ni los propósitos del legislador, determinados en la Ley 25 de
1921. Por el contrario, aquél espíritu aparece allí vigorizado, mejor.'
precisado, mejor definido, con miras a no tornar en abusivo' o confis-
catorio el impuesto; a mantenerlo siempre dentro de la proporciona-
lidad, resguardándolo con solemnidades y exigencias.

La lectura de los Arts. 4° y 6° de la Ley, nos sacan verídicos, pues
bien claro dicen cuál es el alcance del impuesto, la forma de discutir-
lo, distríbuírlo, cobrarlo y gastarlo, y cuál la participación directa de
los particulares en esas gestiones, para que sean ellos, 'POT sí, los que
aceptan la obra y sus consecuencias, ~ los que nombran peritos para
los avalúos de rigor. Veámoslos:

"Art. 4°. Una vez adoptados por el gobierno los estudios técnicos
para la ejecución de las obras de desecación de pantanos y tierras ane-
gadizas, y regulación de aguas, se procederá a formar el catastro de
las propiedades que se beneficien con dichas obras, justipreciando di-
chas propiedades por su valor comercial actual y con intervención de
peritos nombrados uno por el gobierno, otro por el respectivo interesa-
do y un tercero por el concejo municipal de ubicación del inmueble. Se'
ejecutarán todas 'las obras y una vez terminadas, se justipreciarán nue-
vamente las propiedades beneficiadas y la diferencia de valores repre-
sentará el beneficio sobre el cual deberá pagarse el impuesto de valo-
rización, de acuerdo con el Art. 3° de la Ley '25 de 1921. El impuesto>
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con que resulte gravada cada propiedad, será cubierto por los intere-
sados en la forma que determine el poder Ejecutivo. El producto del
impuesto será destinado a reembolsar los fondos que hayan servido
para la ejecución de las obras.

"Art. 6°.-Las disposiciones de esta ley, en lo pertinente, re giran
para todos los casos en que el gobierno haya de ejecutar obras de in-
terés público local, de las señaladas en el Art. 3° de la Ley 25 de 1921;
y a esta ejecución procederá el gobierno siempre que un número plu-
ral de interesados le haga la solicitud. y en cuanto a ésta, a juicio de
la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se encontraré fundada en mani-
fiesta utilidad pública, por producir un beneficio local de cuantía su-
perior al Impuesto de valorización que haya de cubrir el monto total del
costo de las obras, más un 10% como remuneración al gobierno etc.

,SlEXTO :-A los diez años vuelve el legislador a ocuparse de estas
materias y expide la ley 107 de 1936. En ésta, como en todas las ante-
riores, es cauto en no apartarse de la ley básica, en no cambiar, en no
modificar, en lo más leve, el espíritu que animó> el Estatuto de 1921.
Bien claro hablan al propósito los Arta. 4°, 5°, 6° y 7° de esa Ley, cuya
lectura es conveniente e indispensable dentro del estudio de la cues-
tión que nos hemos propuesto.

Acorde con el pensamiento del Legislador, leal como en. otras ve-
ces el Ejecutivo para no traspasar los límites de la Ley en el ejercicio
de su potestal reglamentaria, expidió el Decreto Nro. 553 de 1937, re-
glamentario, en parte, de la Ley antes citada. La lectura de ese decre-
to sirve de orientación en este estudio, porque muestra, con sencillez,
que jamás estuvo en la mente de nadie, el dejar a los particulares aleja-
dos de la estimación del costo de las obras o del precio de sus bienes:
que la obligación de formar catastro, avaluando los predios con inter-
vención de peritos nombrados por particulares, no fue nunca letra
muerta en nuestra legislación, en una palabra, que existía, como debe
existir hoy, y como en realidad existe, la intención franca de rodear el
impuesto de valorización de obligaciones para las autoridades, ineludi-
bles para los encargados de distribuírlo, aprecíarlo, cobrarlo y gastar-
lo, y derechos claros y preciosos, imposibles de violar, en provecho de
los particulares que deban sufragar el impuesto.

Constante es el empeño de leyes y decretos por vincular a los par-
ticulares a la formación del catastro; constante para incorporarlos a
la estimación del precio de sus bienes; constante para darle la opor-
tunidad de intervenir y reclamar; constante el. criterio de no cobrar
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el impuesto sino una vez ejecutadas las obras; constante el de justi-
preciar el beneficio de los particulares, no de antemano, no con base
en flamantes proyectos, sino a presencia de realizaciones ,y juzgando
sobre la práctica los defectos, .las ventajas o las desventajas de las
obras ejecutadas. Y así tiene que ser, y de allí esa fatigosa repetición
del legislador, machacando siempre sobre lo mismo, porque de otro mo-
do no habría ni proporcionalidad, ni equidad en la distribución; todo
sería empírico, arbitrario y, por ende, injusto.

SE-PTIM.O :-IComentamos ya que cuando el legislador quiso exten-
der el alcance del Art. 3° de la Ley 25 de 1921, para el caso de 80-
gamos o, expidió ley especial. De allí concluímos que el espíritu inicial
de la Ley permanecía respetado por los mismos legisladores y en la
plenitud de su vigor, y abundando en lo mismo vuelve el legislador a
dar muestra de su celo en la Ley 113 de 1937. Consideró que el im-
puesto de valorización debía aplicarse a pavimentación, y advirtiendo
que para tal fin el Art. 3° de la Ley 25 de 1921 no operaba, porque no
es la pavimentación obra de las comprendidas en dicho artículo, por-
que no .es análoga a ellas, dispuso: "Art. 7°.-El impuesto directo de
valorización, de que trata el Art. 3° de la Ley 25 de 1921, comprende
también el mayor valor que adquieran las propiedades raíces urbanas
con la pavimentación de las calles, ya sea que la obra la realice el
municipio con fondos propios o con auxilios de la Nación o del Depar-
tamento.

La tasación de este impuesto se hará sobre catastro s especiales de
las propiedades beneficiadas por la pavimentaclón, y proporcionalmen-
te al valor de ellas ..."

Nos indica esta última ley, con exceso de claridad, que el Art, 3°
de la Ley '25, tantas veces mencionado, es taxativo, y que si el Legis-
lador así lo entiende y por ello así lo practicó, expidiendo Estatuto es-
pecial para la pavimentación, no podrán otros órganos o entidades,
con base en la legislación vigente, ampliar el alcance de aquella ley
obligando al pago de impuesto de valorización para obras ajenas, por
su naturaleza, a las que, de acuerdo con la Ley, pueden ser gravadas.

OCT AVO :-Hasta aquí la historia larga sobre los Estatutos na-
cionales de valorización, que nos sirven para recoger, en síntesis, las
siguientes principales conclusiones, punto final de este primer capí-
tulo:

a) .-El impuesto de valorización existe únicamente para las obras
determinadas en la Ley 25 de 1921, o sea, para las de interés público 10-
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cal, como limpia y canalización de ríos, construcción de diques para
evitar inundaciones, desecación de lagos, pantanos y tierras anega-
dizas, regadíos y otras análogas, y a las que están determinadas por el
legislador en estatutos especiales como las que cita la Ley 113 de 1937;

b) .-El legislador colombiano y el Ejecutivo, en ejercicio este úl-
timo de la potestad reglamentaria, han respetado siempre el espíritu
del Art. 3° de la Ley 25 de 1921, y por ello cuando se quiso extender
el impuesto de valorización a obras de naturaleza distinta a las enu-
meradas en él, se expidió Estatuto especial, y de allí, también que el
ejecutivo no haya pretendido jamás hacer obligatorio el impuesto para
obras distintas de las enunciadas en el expresado artículo;

c).-Tanto las leyes como los decretos reglamentarios sobre va-
lorización, hacen partícipes a los particulares en la apreciación del va-
lor de los bienes y en el de los beneficios que ellos reciban, en la for-
mación de catastro s y, en general, en todas las diligencias que prece-
den al cobro del impuesto de valorización;

d).---oEn todas las leyes y decretos reglamentarios es constante el
criterio de que el impuesto de valorización no se haga efectivo sino
una vez ejecutadas las obras que lo 'Causan;

c) .--1En ninguna ley, ni en ningún decreto reglamentario, apare-
ce la facultad de cobrar el impuesto antes de la ejecución de las obras;

f) .-En ninguna ley o decreto, de los expedidos en Colombia, se
habla de interés público general. En cambio, es persistente y constant.e
el legislador en referirse exclusivamente a: "obras de interés público
loca!", circunscribiendo éstas a las enumeradas en el Art. 3° de la Ley
25 de 1921, y a las que posteriormente y, por leyes especiales, se ha
extendido el impuesto;

g) .-En ninguna ley, o decreto de los comentados, se autoriza a
entidades subalternas 'para reglamentar, distribuír y cobrar el impues-
to sin sujeción a las leyes;

h) .-En todas las normas legales es constante el criterio de que el
monto del impuesto sirva únicamente para atender al pago del costo
de las obras y que no tenga fines fiscales.

En consecuencia, los concejos no pueden dictar acuerdos, amplian-
do el alcance de la Ley, bien en el sentido de prescindir de formalidades
que la misma ley determina, bien quitándole derechos a los particula-
res, como el de intervenir en avalúos y catastros, bien obligando al
pago anticipado del impuesto, bien establecíéndolo para obras distin-
tas de las señaladas en la Ley 25 de 1921.



NOVENO :-No quedaría satisfecho nuestro propósito si dejáse-
mos de hacer breve historia sobre otras leyes que con las anteriores Sé!

tocan.
Se trata, -en primer término, de la Ley 72 de 1926.-Ella dá facul-

tades excepcionales al Municipio de Bogotá, que modificadas y am-
pliadas por otras, como la 94 de 1931, la 89 de 1936 y la 195 de ese
mismo año, se extendieron a otros municipios, y entre ellos, al le Me-
dellín.

Pero fue en la 195 de 1936, cuando de modo expreso se facultó a
Bogotá para "dictar las medidas conducentes para hacer efectiva, a fa-
vor del municipio, la contribución creada por medio del Art. 3° de la
Ley 25 de 1921, y determinar su inversión.

Merced a esa Ley, Bogotá, no los demás municipios, adquirió el
derecho de poner en práctica la valorización y determinar la inversión
del Impuesto. Adviértase que esa autorización, nó llega hasta determi-
nar las obras, sino simplemente la inversión, y que el legislador sigue
remitiendo todos sus actos a la Ley 25, de 1921.

En el año de 1938 se .expídió la Ley 63, que decreta en el artículo
1": "Extiéndese a los municipios referidos en los artículos 1° y 2° tle
la Ley 89 de 1936, la facultad conferida al de Bogotá, por medio del
ordinal d) del Art. 1" de la ley 195 de 1936, sin perjuicio de la regla-
mentación d ecarácter general que posteriormente haga el Congreso.

"Art. 2°.-En consecuencia, quedan autorizados esos muni-cipios
para establecer, organizar, recaudar e invertir el impuesto de valori-
zación. Pero los acuerdos que se expidan en desarrollo de esta autori-
zación, no tendrán validez hasta que reciban la autorización expresa
del respectivo gobernador o intendente.

DECIMO :-Basándose en las leyes que acaban de citarse, y ea-
pecialmente en la última, el Concejo de Medellín, de prisa y corriendo,
dictó el Acuerdo Nro. 85 de 1938. En éste se enumeran las obras ~que
deben pagar el impuesto. Más tarde, advertido el Concejo que el 01'-

dinal c) del Art. 1° del Acuerdo, vistosamente no enmarca dentro de
la analogía de que habla la Ley 25 de 1921, y de que existían en él
otras irregularidades, reformó ese Acuerdo por medio del 64 de 1940,
igualmente irregular, que dice así: "Art, 16: "El Artículo 1° del A-
cuerdo Nro. 65 de 1938, quedará así: Establécese el impuesto direc-
to de valorización, consistente en una contribución sobre las propieda-
des raíces que se beneficien con las siguientes obras de interés público
local: a).- Cuelga del río Medellín; h).- Cobertura de quebradas y

456-
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zanjones de la ciuda . c).~Obras Municipales en la manzana en don-
de se construirá el otel Nutibara; d).- Arreglo, rectificación, en-
sanche, pavimentacíón, arborización 'Y alumbrado público, aceras, ins-
talación de rambias en las avenidas de las quebradas y ríos que atra-
viesan el municipio; e) .~Apertura, rectificación, ensanche, arboríza-
ción, alumbrado y pavimentación de las carreteras y caminos munici-
pales; f) .-Apertura, rectificación, ensanche, pavimentación, alcanta-
rillado, aceras, arborización y alumbrado público de vías, plazas, ave-
nidas, paseos y parques municipales".

Los artículos 17 y 18 de ese mismo Acuerdo dicen respectivamen-
te :-HEl impuesto de valorización equivaldrá al valor total de la obra
más un 10% como margen de seguridad presupuestal,

HLa Junta de valorización podrá derramar, y hacer efectivo por
conducto de la tesorería, el impuesto de valorización, una vez hechos
los planos y presupuestos de las obras consideradas en el Art. 16, invir-
tiendo los fondos que recaude por este concepto exclusivamente en las
obras sobre las cuales se derramó el impuesto".

La lectura de los artículos copiados nos muestra cómo el Municipio
de Medellín no se limitó al cobro del impuesto para las obras que de-
termina la ley, sino que, a su arbitrio, señaló a cuáles obras lo apli-
caría, así como también cuándo lo haría efectivo. Dejó de un lado lo
establecido en la Ley respecto al cobro del impuesto, una vez concluidas
las obras, y dijo, como si fuese legislador supremo, "que tal pago po-
día exigirse una vez hechos los planos y presupuestos de las obras con-
sideradas en el Art. 16".

UNDiECIMO:-Larga fue la historia de la Legislación del país
que se relaciona con el 'complejo problema de la valorización. Si en la
última parte, en la relativa a las disposiciones municipales hemos si-
do más breves, es porque en el cuerpo de este escrito, que servirá de
plan general, quizá de largo litigio, ocupará sitio preferente el dete-
nido y pormenorizado análisis de esas disposiciones, violatorias de la
Constitución y las Leyes, en la forma como en seguida se dice 'Y de-
muestra.

EL ARTIOULO 16 DEL AOUERDO 64 DE 1940 -ORJDINALES
C. D. E. Y F. EIS VIOLATORIO, DEL ART. 195 DE LA CONSrJ'ITU-
CION NACIONAL, DEL 3° DE LA LEY 25 DE 1921, Y DE DA LEY

113 DE 1937.--
RAZONES':

IDUODEtCIMO :-La comparación de los artículos citados, cuya co-
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pia ya hicimos, indica que las obras enumeradas en el Acuerdo, en los.
ordinales citados, son distintas y jamás análogas a las obras a que se.
refiere el artículo 3° de la Ley 25 de 1921. Esta y todas las demás que
rigieron o rigen ,en cuanto a valorización, no hablan, en ninguna parte,
de obras municipales en la manzana en donde se construirá el hotel
Nutíbara, ni de arreglo, rectificación, ensanche, arborización y alum-
brado público, aceras, instalación de ramblas en las avenidas de las que-
bradas y ríos, ni de apertura, rectificación, ensanche, arborización, a-
lumbrado y pavimentación de las carreteras y caminos municipales, ni
de apertura, rectificación, ensanche, alcantarillado, aceras, arboriza-
ción y alumbrado público de vías, plazas, avenidas, paseos y parques
municipales. La Leyes clara, terminante y precisa: o refiérese a obras
de interés público local, como limpia LY canalización de ríos, construc-
ción de diques para evitar inundaciones, desecación de lagos, panta-
nos y tierras anegadizas, regadíos y otras análogas.

Más aún, la facultad de cobrar el impuesto de valorización, por
concepto de pavimentación, que exigió ley expresa, se refiere únicamen-
te a propiedades urbanas que se beneficien con la pavímentacíón de
las calles, pero jamás intentó referirse y comprender las carreteras y
caminos municipales. No otra cosa dice el Art, 7° de la Ley 113 de
1937, que también se viola por el Acuerdo comentado.-Repitámoslo:
"El impuesto directo de valorización, de que trata el Art, 3° de la Ley
25 de 1921, comprende también el mayor valor que adquieran las pro-
piedades raíces urbanas, con la pavimentación de las calles, ya sea que
la obra la realice el municipio con fondos propios o con auxilio de la
nación o del departamento. Urbanas y calles son términos de una signi-
ficación tan precisa y concreta en el diccionario, los Códigos y el uso,
que no podrán confundirse, ni asimilarse jamás, a caminos y carre-
teras, que si bien es cierto que sirven para transitar, como las calles,
no se benefician de la legislación especial que a estas se refiera.

Cauto y previsor el legislador, circunscribe siempre el impuesto
de valorización a obras de interés público local, o sea, a las que al tiem-
po que indirectamente benefician a la comunidad, directamente, y en
forma tangible y por ello avaluable, mejoran, benefician LY valorizan la
situación de predios vecinos a ellas. Somete siempre la existencia del
impuesto a obras que tornan económicamente productivos los predios
en cuyo beneficio se realizan; que los convierten en mejor alhaja den-
tro del flujo y reflujo de las transacciones comerciales.-Refiérese per-
sistente y constante a obras como desecación de pantanos, que hacen
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artilizables suelos hasta entonces inservibles .para los oficios de la agri-
cultura, al riego de eriales, que se tornan, por el milagro del agua, en
vegetación fecunda para variados cultivos; a la limpieza y canalización
de ríos para que las inversiones en los predios riberanos sean más re-
munerativas, menos al azar, más estable la aplicación del trabajo hu-
mano.

En esta clase de obras, que son de interés público local, es inne-
gable que existe un beneficio general y común. Cual más, cual menos,
recibirá algún día los efectos de ese mayor aprovechamiento, de esa
mayor riqueza, de esa nueva zona de trabajo y producción del menor
valor de los alimentos; de la mayor bonanza o salud que propicien o
creen. En cambio, otros, además de todo lo anterior, recibirán un be-
neficio directo, apreciable, indiscutible e inseparable de sus predios.
Serán éstos los dueños de las tierras beneficiadas con las obras, y de-
be ser a ellos, por esa misma causa, a quienes se cargue el costo pro-
porcional de ellas, y necesariamente deben ser tales personas a las que
hace referencia laIey. No cobrarles valorización equivaldría a propi-
ciar el enriquecimiento sin causa, así como sería abusivo y absurdo co-
brarlo a quienes recibieran el beneficio indirecto, general y común. Es-
tas obras, que se denominan públicas porque las ordena, estudia y eje-
cuta una entidad pública; porque no se hacen únicamente para éste
o aquél sino para todos, pues todos indirectamente reciben beneficio
de ellas, ya que sus efectos no pueden limitarse o separarse, y que
aprovechan, directamente, los vecinos y dueños de hoy y de mañana, se
distinguen de las obras de interés público general.

En estas últimas, se piensa primero en la generalidad, y el be-
neficio lo reciben todos, y, como consecuencia necesaria, los vecinos. No
se ejecutan ellas para que las aproveche directamente un grupo de
asociados, sino para que las aproveche, use y goce la comunidad.-
En éstas el aprovechamiento no es constante en manos del individuo o
grupo, sino intermitente, y generalmente está a merced o arbitrio de
la voluntad de quien quiere servirse de ellas, o de la necesidad.-EI
beneficio que crean puede ser. de proporciones enormes, pero imposi-
ble de determinar en cuanto afecta a éste y en cuanto afecta a aquél.
Todos, cuál más, cuál menos, irán un día cualquiera al parque, sal-
drán por los caminos municipales, pisarán las aceras, se alumbrarán
en las ramblas con las farolas eléctricas, admirarán los árboles y ave-
nidas y plazas, y de allí que el beneficio no pueda definirse o precisar-
se, pero sin que esto signifique que no hay quienes, mejor aituados
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que otros, puedan disfrutar más fácil y permanentemente de tales me-
joras, pero sin que ese hecho accidental e inevitable, pueda tampoco
servir de fundamento o base para establecer que la obra de interés ge-
neral y común, la que no se ejecuta con miras al mejoramiento exclu-
sivo de unos pocos predios sino al de todos, tenga que salir del patri-
monio exclusivo de aquellos que están mejor colocados. Porque si in-
justo sería, en el 'primer caso, cobrarle a todos, no menos lo sería co-
brarle a unos cuantos en el segundo. Hacerlo equivaldría a enriqueci-
miento injusto del dominio eminente del Estado, a costa de la riqueza
y del esfuerzo privado.

Existe, pues, diferencia sustantiva entre las obras a que se refie-
re el Art. 3· de la Ley 25 de 1921 y las de interés general público que
hemos analizado. De allí que estas últimas no quepan dentro de la ana-
logía, no sean de las que determina la ley citada, y no pueden, por
ello, constituír objeto de valorización.

No se puede cobrar valorización a los vecinos de un parque nuevo,
ni a obras municipales donde se construirá un hotel, ni a los vecinos
de un camino rural que se pavimenta, ni a los de una calle que se
alumbra. Esas obras se hacen para todos, aun cuando algunos bienes
mejoren en proporción distinta o otros. En cambio, las enumeradas en
la ley 25 quedan vinculadas en todos sus efectos e incidencias a 103

bienes en donde se ejecutan, o a los aledaños a ellas. Como los benefi-
cios de estas últimas obras no pueden disfrutarlos todos directamen-
te sino los dueños beneficiados, es por eso por lo que sus predios va-
len más, por lo que puede determinarse prácticamente ese mayor va-
lor, IY por lo que no es injusto cobrar el impuesto a sus dueños.

No quiso el legislador, al ceder a los municipios el impuesto de
valorización, eximirlos de las obligaciones consagradas en los códi-
gos y en leyes numerosas.-De allí que cuando el Concejo de Mede-
llín expidió el Acuerdo comprendiendo en la valorización a todas las
obras de interés público, violara flagrantemente normas sustantivas
de nuestro derecho. Porque se pregunta: Si hay 'que pagar contribu-
ción de caminos, porque se cobra impuesto de valorización por arre-
glarlos ?-Si existe, y hay que pagar impuesto de alcantarillado, por-
qué se cobra valorización por alcantarillado.?-Si existe la obligación
para el municipio de iluminar la ciudad, o sea, las calles, plazas y ca-
minos, o cobrar el impuesto respectivo, porqué se cobra valorización
por ello?

Aceptar el criterio municipal, expresado en el Acuerdo 64 de 1940,



-461

sería convenir en que el mumcipio no tiene más obligaciones que las
de asistencia social, policía y justicia. En efecto, si cobra por el alcan-
tarillado, el aseo, los almacenes, cantinas, billares, cines, espectáculos,
vehículos, introducción de mercancías; construcción de plazas, parques,
aceras, calles y caminos, arreglo, alumbrado y arborización de éstos,
en una palabra, si todo, absolutamente todo debe salir del. patrimonio
privado, en qué van a invertirse entonces los fondos comunes, y cuá-
les serán entonces las obras que esa entidad debe satisfacer o ejecu-
tar, para beneficio común, con las rentas ordina:rias ?-Cuáles serán,
las obligaciones de la entidad Municipal con los asociados?

No puede el Concejo, por medio de un simple Acuerdo, derogar la
legislación toda del país, descargándose, como lo hizo en teoría, y co-
mo pretende hacerlo en la práctica, de todas las obligaciones a él in-
herentes, para traspasarlas, como no ha ocurrido en parte ninguna de
la tierra, a la propiedad privada.

Los impuestos de consumo, los directos, y las rentas de que dis-
pone el municipio, existen precisamente para atender a las necesidades
comunes; para ejecutar con ellos las obras de interés público general;
para devolver a la sociedad lo que los pudientes pagan. Pero si a más
de ellos, que son para la satisfacción de dichas necesidades, deben pa-
gar los vecinos todas las obras que se realicen, entonces, cómo le
sirve la entidad al público, y cómo se armoniza ese criterio con la pro-
porcionalidad y equidad de la tributación, y cómo se compagina con
la constitución y las Leyes de la República?

Los municipios, dice el Art. 195 de la Constitución Nacional, pue-
. den votar, pero en conformidad con la Constitución, la Ley y las orde-
nanzas expedidas por las Asambleas, las contribuciones y gastos lo-
cales.

Esta norma obliga al municipio de Medellín, luego es nulo el A-
cuerdo 64 en las partes comentadas, 'por cuanto el impuesto que esta ..
blece se refiere a obras para las cuales no existe disposición legal que
autorice al municipio a' cobrarlo ; porque la autorización para esta-
blecer el impuesto es limitada y concreta y nó ínviste de funciones le-
gislativas a los concejos, ya que tales funciones son índelegables ; por ..
que un Acuerdo municipal' no puede traspasar los límites de la ley;
porque los municipios no pueden eludir el cumplimiento de las -obliga-
ciones que le son propias ni establecer desigualdad y repetición de im-

'puestos, y porque conduce al absurdo de que todas las obras públicas
sean ejecutadas con el patrimonio de unos cuantos, que ni fue la in-
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tención del legislador, ni es la letra de los artículos violados.

EL ARTICUlJO 2° DEL ArOUERDO 85 DE 1938 Y EL 16 DEL
ACUERDO NUMERO 64 DE 1940, SON NULQS PORQUE SE OPO-
NEN Y VIOLAN, PRINCIPALMENTE, LOS ARTICULOS 3° DE LA
LEY 25 DE 1921, 4° Y 6° DE LA LEY 51 DE 1926.

De la lectura de los textos legales citados, aparece lo siguiente:
a).-Que las obras están circunscritas en la Ley a desecación de

pantanos y tierras anegadizas, regulación de aguas, esto es, a las in-
dicadas en el Artículo 3° de la Ley 25 de 1921;

b).-Que es obligatorio formar el catastro de las propiedades que
se beneficien con las obras;

e) .-Que en los avalúos deben intervenir peritos nombrados por
los particulares :

d ) .---'Que una vez terminadas las obras deben justipreciarse nue-
vamente las propiedades beneficiadas con ella;

e) .-Que sólo la diferencia entre el avalúo catastral inicial y el
avalúo de las propiedades después de ejecutadas las obras, mejor, la di-
ferencia de precios, representará el beneficio sobre el cual deberá pa-
garse el impuesto de valorización, de acuerdo con el Art. 3° de la Ley
25 de 1921;

f) .-Que las disposiciones de la Ley 51, comentada, rigen para
todos los casos en que el gobierno haya de ejecutar obras de interés
público local, de las señaladas en el Art. 3° de la Ley 25 de 1921;

g) .-Que no puede procederse a la ejecución de las obras que pue-
dan ser gravadas con valorización, sino cuando un número plural de
interesados le hagan la solicitud al gobierno.
De la lectura de los acuerdos aparece, en cambio, lo siguiente:

a).-Que el Art. 16 del Acuerdo 64 de 1940, en los ordinales e), d),
'e) y f), comprend.e obras que no están determinadas en elart. 30 de
la Ley 25 de 1921, ni con ellas tienen analogía;

b ) .~Que el Art. 2° del Acuerdo 85 de 1938, contra lo dispuesto en
la Ley 51, Art. 4°, ordena que el catastro se haga por el municipio y
que sea éste quien determine por sí, y ante sí, el valor de las propie-
dades, sin 'dar ocasión a la intervención de peritos de los particulares;

c).-Que el Acuerdo ordena -la formación del catastro bajo la di-
rección de una oficina municipal sin más formalidades que las de-
terminadas en él, desconociendo y violando así la reglamentación ge-
neral de la Ley;
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d).-Que se fac~ a la junta de valorización para derramar y
para hacer efectivo el impuesto, con la sola ejecución de los planos y
presupuestos, violand.o así el mandato legal que dispone que el cobro
se haga sólo cuando estén ejecutadas las obras y previo nuevo avalúo
de las propiedades beneficiadas.

Son dos estatutos completamente diferentes: mientras el legal no
se aparta de las normas de equidad; mientras brinda oportunidades a
los particulares para que intervengan en avalúo s, catastros y solicitud
d.e las obras; el otro es arbitrario: decreta, a su antojo, la ejecución
de las obras y dispone hacer efectivo el impuesto sin ejecutarlas. Inú-
til sería ampliar ahora estas diferencias, que saltan al paso y que se.
desprenden con sencillez y vehemencia de la simple lectura de los tex-
tos. Por ello, concluímosque son nulos los artículos cuyo análisis he'
mos venido haciendo '

DEICIMO~CUARTO :-Hemos visto hasta aquí lo relativo a las
violaciones de las leyes normativas de valorización, y, aparentemente,
queda flotando la idea de que todo lo ríoho cae por su base al leer la
Ley 63 le 1938, d.e necesario análisis en esta ocasión .

. Por obra de la Ley 63 quedó el municipio de Medellín facultado
para cobrar el impuesto de valorización. Así lo disponen los artículos
1" y 2°., el último de los cuales dice: "En consecuencia, quedan autori-
zados esos municipios para establecer, organizar, recaudar e invertir el
impuesto de valorización ..."

Con base en esas normas sostiene el municipio de Medellín que sus.
facultades son omnímodas y, con base en éllas, expidió todas las dis-
posiciones existentes sobre valorización. Veamos si esas normas sí dan.
efectivamente base .para lo hecho, o si, por el 'contrario, se están ex-
tralimitando y violando.

En primer lugar debemos establecer, haciéndonos fatigosos en re-
peticiones, que los artículos 3° de la Ley 25 de 1921 y 4° y 6° de la Ley
51 de 1926, están vigentes. Las Leyes 195 de 1936 y la 63 de 1938, no
derogan esos artículos, ni expresa ni tácitamente. El alcance de esas
leyes es el de pasar a manos de ciertos municipios, entre éllos al de
Medellín, el atributo de cobrar un impuesto 'que pertenecía a la Na-
ción quedando lVigente la reglamentación general del impuesto, que
obliga al Municipio de Medellín, de acuerdo con la facultad segunda.
del artículo 169 del Código d.e Régimen Político y Municipal, que dice:
"Son atribuciones de los Concejos ... '2". Imponer contribuciones para el
servicio municipal dentro de los límites señalados por la Ley y las
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Ordenanzas y reglamentar su recaudación e inversión", artículo éste
que armoniza con el 195 de la Constitución Nacional que dice: " ....Vo-
tar, en conformidad con la Constitución, la Ley y las Ordenanzas ex-
pedidas por las Asambleas, las contribuciones y gastos locales".

Quiere decir lo anterior que un concejo no puede establecer un
impuesto sin que medie autorización legal, que para los municipios no
sometidos a régimen excepcional emana de la Ley 'Y de la Ordenanza,
S para los otros, como MedeIlín, emana sólo de la Ley.

'Unicamente cuando existe la creación por ley, o por ordenanza, en
armonía ésta con aquélla, puede el municipio, si el impuesto se le cede
o si se le permite establecerlo, dictar el Acuerdo respectivo.

Pero la cesión del impuesto o la facultad de establecerlo, no con-
llevan la facultad de dictar disposiciones normativas distintas a las
de la ley, si éstas ya existen, ni tampoco la de extenderIo a renglones
u obras que no sean motivo de la creación del impuesto.

Es claro que al permitir el establecimiento de un impuesto o al
traspasarlo la Nación a los municipios, quedará a voluntad de la En-
tidad Concejo establecerlo. ISi lo hace, debe someterse el Acuerdo a la
norma legal; lo contrario equivaldría a que tales actos implicaran de-
"legación de atribuciones que ni la ley puede delegar y que ni aún de-
legadas podrían ejercer las entidades de carácter netamente adminis-
trativo, como los concejos, que jamás podrán expedir leyes.

Para nuestro caso, la facultad de establecer el impuesto está H-
mitada a obras ciertas y determinadas como quedó demostrado, y su
organización general está hecha por la ley, luego el Acuerdo no puede,
sin violarla, aplicarse a obras diferentes, ni restarle derecho a los par-
ticulares para intervenir en catastros y avalúos, ni cobrarse anticipa-
damente,

'DElCIMO-QUINTO :-Absurdo es sostener que los estatutos ex-
cepcionales que colocan a ciertos municipios en condiciones de privi-
legio lleguen hasta dar les facultades que la ley no puede conceder sin
atropellar, al hacerlo, el régimen constitucional vigente. Esas leyes,
.aplícadas a Bogotá primero, extendidas más tarde a otros municipios,
facultan a éstos para actos que antes no podían ejecutar sino de a-
cuerdo con el Código Político y Municipal y leyes pertinentes, pero no
los facultan para actos distintos ni los eximen de las obligaciones que
le son propias, No entender así las cosas equivaldría a sostener el ab-
-surdo de que gracias a leyes de privilegio existente, fue derogado todo
.el Código Político y Municipal y leyes que lo adicionan y reforman,
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para que los mUnICIpIOSbeneficiados con ellas fueran un estado den-
tro del estado y que, en consecuencia, los.Acuerdos tuvieran fuerza de
Leyes, conclusiones inaceptables y absurdas dentro de nuestro siste-
ma constitucional.

Cuando la Ley autoriza a los municipios para establecer, orga-
nizar, recaudar e invertir el impuesto de valorización, les está con-
cediendo el derecho a un impuesto que antes no tenían y diciéndoles:
Si quieren establecerlo, organícenlo, recaúdenlo e ininviértanlo de a-
cuerdo con la Ley. Pero organizar no es variar, ni ampliar, ni cerce-·
nar derechos, ni atribuírse funciones.- Organizar un impuesto 'es po-
nerlo amarchar dentro de la norma general que lo créa o cede. Es aten-
der al detalle; es 'crear los empleados para recaudarlo; es hacerlo efec-·
tivo, determinando cuándo y dónde debe pagarse, una vez' causado. Or-.
ganizar es distinto a reglamentar: lo último es una operación com-
pleja y espiritual, que significa -algo más que organizar, que es acto-
más mecánico que espiritual. El que organiza obra conforme a una re-
gla, la desarrolla, la materializa, lleva, en una palabra, la intención a
su fin práctico, que es precisamente el que señala el reglamento, peto
no a otros. Porque si se cambia el fin del reglamento, habrá desorga-
nización de una cosa distinta, pero no la de la norma que regla, diri-
ge y encauza hacia fin determinado y. preciso.

DECIMO-S,EX'Tü :-Los concejos no tienen facultades implícitas ..
No pueden ir más allá de la constitución o la ley. 'Deben, siempre, si
la Leyes difusa, consultar el espíritu de élla en armonía con disposicio-
nes concordante s ; ~ someterse a élla, sin vacilaciones, cuando la letra
y espíritu sean claros como en el 'caso que venimos comentando, para.
que no se presenten interpretaciones abusivas y francamente violato-
rias de la Constitución y las Leyes.

Ni aún el Poder Ejecutivo, en uso de la facultad reglamentaria
constitucional, que es algo más que la facultad dada a un concejo para
organizar lo que la misma ley reglamenta, puede alejarse del pensa-
miento del legislador. Esa atribución se ejerce para llenar vacíos, (1"

dictar normas que aseguren el cumplimiento de la ley, pero no podrá
ampliar su extensión. De allí que cuando las leyes no presenten todas.
ni inconvenientes de aplicación, porque ya el legislador dictó la regla-
mentación ejecutiva. Y si tal sucede en jerarquías superiores, con más
fuerza y razón debe suceder en casos como el que se estudia, en el
que la facultad legal conferida, no; es ya para reglamentar, en el sen-
tido que la Constitución asigna al Ejecutivo, sino simplemente para.
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organizar, tarea de menor estirpe y menos alcance jurídico.
y fue tan celoso el legislador colombiano que, al extender en la Ley

63 de 1938 a otros municipios la facultad conferida al de Bogotá por
medio del ordinal d). del artículo 10 de la Ley 195 de 1936, o sea, al
darle la autorización de establecer, organizar, recaudar e invertir G1
impuesto de valorización, se reservó expresamente el derecho de re-
glamentar posteriormente, y en forma general, el impuesto de valori-
zación. Más aún, dispuso que los Acuerdos municipales que se expi-
dieron mientras llega la reglamentación general, no tuvieran validez
hasta recibir la aprobación expresa del respectivo gobernador o inten-
dente. Existía, pues, en la mente del legislador el temor de que esas
.atribuciones llegaran a traspasarse por interpretaciones abusivas, y se
hizo a seguridades para corregirlas o evitarlas. Y todo ello nos indica,
por su especialidad, que no sería de recibo la tesis de que si bien lo
dicho es cierto, existe, en cambio, el artículo 60 de la Ley 72 de 1926
que autoriza al municipio de Bogotá a organizar libremente sus ren-
tas. Esta disposición general s erefiere a las rentas ordinarias del
municipio en aquel entonces y en ningún caso al impuesto de valoriza-
-ción porque éste únicamente le fue cedido en el ordinal d). del artículo
10 de la Ley 195 de 1936, bajo reglamentación y condiciones especia-
les que leyes posteriores han determinado y puntualizado con toda cla-
'ridad.

Además, las facultades o privilegios que esas leyes dieron a Bo-
gotá se refieren especialmente a desvincularlas, en cuanto a impues-
tos y contribuciones, de las asambleas departamentales, y no más.

Los Municipios favorecidos con ellas pueden organizar sus rentas,
percibrrlas y cobrarlas sin necesidad de previa autorización de la asam-
blea departamental pero dentro de la Constitución y las Leyes. Léanse
el artículo 60 de la Ley 72 de 1926 y se verá cuán cierta es la afir-
mación. No entraña poderes omnímodos esa atribución, ni puede ejer-
cerse contra la Constitución o las Leyes; por el contrario, élla los liga
a ese sometimiento. Por esa razón deben someterse los Acuerdos a las
Leyes que reglamentan, con posterioridad, el impuesto de valorización.

Hemos tratado hasta aquí lo atinente a violaciones que de nor-
mas sustantivas de derecho hacen los Acuerdos municipales y sin que
signifique la referencia que hemos hecho a la Ley 7-2, la aceptación
de su constitucionalidad. Si a ella nos hemos referido es porque no ha
.sido declarado inexequible.


